
Sentencia del Tribunal General de 6 de noviembre de 2014 — Popp y Zech/OAMI — Müller-Boré & 
Partner (MB)

(Asunto T-463/12) (1)

[«Marca comunitaria — Procedimiento de oposición — Solicitud de marca comunitaria denominativa 
MB — Marca comunitaria figurativa anterior MB&P — Uso efectivo de la marca anterior — Artículo 42, 

apartado 2, y artículo 15, apartado 1, del Reglamento (CE) no 207/2009 — Motivo de denegación 
relativo — Riesgo de confusión — Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento no 207/2009»]

(2014/C 448/25)

Lengua de procedimiento: alemán

Partes

Demandantes: Eugen Popp (Múnich, Alemania) y Stefan M. Zech (Múnich) (representantes: inicialmente C. Rohnke y 
M. Jacob, posteriormente F. Thiering, abogados)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) (OAMI) (representante: D. Walicka, 
agente)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la OAMI, coadyuvante ante el Tribunal General: Müller-Boré & Partner 
Patentanwälte (Múnich) (representantes: inicialmente T. Koerl y E. Celenk, posteriormente K. Kern y B. Maneth, abogados)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Primera Sala de Recurso de la OAMI de 19 de julio de 2012 (asunto R 506/ 
2011-1) relativa a un procedimiento de oposición entre, por una parte, Müller-Boré & Partner Patentanwälte y, por otra, los 
Sres. Eugen Popp y Stefan M. Zech.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a los Sres. Eugen Popp y Stefan M. Zech.

(1) DO C 379, de 8.12.2012.

Sentencia del Tribunal General de 5 de noviembre de 2014 — Comisión/Thomé

(Asunto T-669/13 P) (1)

(«Recurso de casación — Función pública — Funcionarios — Selección — Convocatoria de oposición — 
Denegación del nombramiento — Existencia de un título conforme con la convocatoria de oposición debido 

a la existencia de una homologación — Perjuicio económico y moral»)

(2014/C 448/26)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Recurrente: Comisión Europea (representantes: J. Curral y G. Gattinara, agentes)

Otra parte en el procedimiento: Florence Thomé (Bruselas, Bélgica) (representante: S. Orlandi, abogado)

C 448/20 ES Diario Oficial de la Unión Europea 15.12.2014


